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Las observaciones sobre "Materias Básicas en los planes de es­
tudios en las Facultades de Derecho y Ciencias Sociale s", que a título 
personal someto a la consideración de los distinguidos colegas, son 
simplemente un es tudio preliminar q e tan importante tema. 

QUE DEBE ENTENDERSE POR "MATERIAS BASICAS" 

Antes de entrar al estudio del tema, es necesario precisar lo que 
debe entenderse por "materias básicas", desde que e l temario no expre­
sa el sentido y el alcance que se le dió a esa expresión. 

l.- En un sentido, por "materias básicas", puede entenderse 
que son aquellas cuyo estudio se considera indispensable para la for­
mación de profesionales aptos para el ejercicio práctico del derecho, 
considerándose tales solamente a las que pertenecen a las ciencias ju-
rídicas. 

2.- En otro aspecto, por "materias básicas" puede entenderse 
que son todas aquellas que se consideran necesarias para la formación 
de profesionales del derecho, aún cuando no pertenezcan al grupo de 
las ciencias jurídicas. 

3.- Y en un tercer sentido, puede considerarse que son todas 
las materias que integran un ciclo común de estudios (cursos de licen­
ciatura en las facultades, que además d e l título de Licenciado expiden 
el título de Doctor), exigiendo para este último, el estudio especializado 
de algunas materias, además de las correspondientes a la licenciatura. 
En las Facultades que solamente expiden un tftulo para cada carrera, 
como en la de Montevideo, donde los estudiantes se gradúan de "Doc-
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tor en Derecho y Ciencias Sociales" o de "Escribano", serían materias 
básicas todas las que integran los respectivos planes de estudios. 

Este planteamiento demuestra la importancia que tiene un acuer­
do previo, sobre lo que debe entenderse por "materias básicas en los 
planes de estudios", si se quiere realizar una obra útil, evitando que 
quienes traten el problema, hablen lenguajes disti11-tos, pues es elemen­
tal que cuando se discut-a un asunto, lo primero y fundamental es po­
nerse de acuerdo sobre e l significado de los términos que se utilizan. 

Consideramos que son "materias básicas", todas aquellas que 
integran los planes de estudios que tienen por finalidad la formación 
de profesiona les aptos no solamente para el ejercicio de las activida­
des típicas de la profesión, sino también todas aquellas que los capa­
citen para el desempeño de la misión social que necesariamente deben 
desarrolla r los graduados en ciencias jurídicas. 

PRESUPUESTOS PARA EL ESTUDIO DEL PROBLEMA 

La estructuración de planes de estudio en las Facultades de De­
recho y Ciencias Sociales, requiere el estudio previo de algunas cues­
tiones que constituyen verdaderos presupuestos. Ellas son : 

ciclos. 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

Condiciones culturales. 
Condiciones econórnicas. 
Fines o resultados que se procura obtener. 
Materias que deben integrar los planes; y 
Si los planes de estudio deben desarrollarse en uno o más 

..: 

CONDICIONES CULTURALES 

El nivel cultural del país y de los estudiantes que ingresan a las 
Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, es un factor que necesaria­
mente debe tenerse en cuenta cuando se formulan planes para el estu­
dio de las ciencias jurídicas. 

No creo necesario extenderme sobre este aspecto del problema, 
porque no escapará a la comprensión de quienes lo estudian, la in­
fluencia que sobre la formación de los estudiantes que ingresan a las Fa­
cultades, tiene e l mayor o menor grado de cultura media del país y la 
posibilidad de reclutar el personal docente necesario para el desarro­
llo de los planes de estudios. 

Por otra parte, el mayor grado de cultura de un país, supone la 
existencia de establecimientos de enseñanza, donde es posible estudiar 
algunas asignaturas que, donde no existen, es frecuente que integren 
los planes de estudio de las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales. 
La creación de Facultades o Escuelas de Ciencias Económicas o de 
Ciencias Sociales y Políticas, frecuentemente proviene de una amputa­
ción de los planes de estudios de las Facultades de Derecho y Ciencias 
Sociales. Por nuestra parte, creemos que la proliferación de Faculta­
des, no es la mejor solución, siempre que existan planes de estudios di­
ferenciados, como sucede en Francia y en algún otro país. 
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ticia de lo que es el derecho, la norma jurídica, etc., en ese curso de 
Introducción al Derecho. 

CONDICIONES ECONOMICAS 

El factor económico tiene una importancia fundamental y se re­
fiere tanto al país como a los estudiantes y sus familias. 

En primer término es necesario tener en cuenta si la enseñanza 
es oficia l o privada, gratuita o retribuída. 

En nuestro país, la enseñanza superior es oficial y gratuita. 
La aplicación de los planes de estudios supone elevados desem­

bolsos, tanto mayores cuantos más años requiera su desarrollo y más 
numerosas las materias que los integran y principalmente, como suce­
de en nuestro país, si en ellos se contempla la enseñanza de la p ráctica 
profesional. 

El "costo'' de un egresado puede resultar muy elevado, siendo 
siempre el de un "Abogado'' el menor de todos los profesionales. 

Cuando se proyecta un plan de estudios, no hay que olvidar que 
es necesario retribuir a los profesores, adjuntos y demás personal do­
cente, que se requieren servicios administrativos, bibliotecas bien pro­
vistas, material para la enseñanza práctica y locales para el funciona­
miento de las clases, seminarios, institutos y los demás servicios indis­
pensables. Es general el clamor por la insuficiencia numérica del per­
sonal docente, de elementos indispensables para impartir la enseñanza 
y de locales para el funcionamiento de las Facultades, males que cada 
año se agravan por el aumento del número de estudiantes que ingre­
san, cuando no existe limitación, como es el caso de nuestro país. 

Es más grave aún cuando la enseñanza es privada, porque el 
aumento del costo de los servicios recae sobre los propios estudiantes 
que tienen que abonar matrículas con derechos cada vez más eleva­
dos, lo que impide que muchos jóvenes puedan estudiar, porque las 
condiciones económicas de su familia no les permite efectuar ese de­
sembolso. Serían muy pocos en nuestro país, los estudiantes que pu­
dieran abonar derechos de inscripición semejantes a los que exigen a l­
gunas universidades de los Estados Unidos. 

Por otra parte, si se exceptúa el caso de los Estados Unidos, en 
los países donde existen institutos privados, estos tienen una vida pre­
caria y requieren la ayuda del Estado para mantenerse y en países 
como en Inglaterra, donde la enseñanza es totalmente privada, el Es­
tado contribuye con porcentajes que alcanzan hasta e l sesenta por cien­
to del presupuesto de los colegios. Para Cambridge es el cincuenta por 
ciento. (Ve. Eisenmann. Op. Cit. pág. 65). 

El mayor o menor grado de desarrollo económico de un país y la 
distinta importancia de los factores que integran su economía, influyen 
también sobre la formulación de los planes de estudios. Un país que 
carezca de riqueza minera no necesita legislación especial y, por lo tan­
to, de su estudio. Lo mismo sucede con un país enclavado que no ten­
ga _f}ota, ni actividad marítima;. que ccrr:ezca de obras de riego, la legis­
lac1on sobre aguas, a unque exista, es irrelevante. El distinto grado de 

- .. _ 
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d esarrollo d e la s explo taciones agropecuarias, del comercio y ·de la 
industria, requiere una legislación adecuada que los profesionales de­
ben con ocer, aún cuando solamente se enseñen los p rincipios en que 
se funda y los lin eamientos g e nerales . 

Por lo q ue se refiere a los estudiantas es necesario tener presen­
te q ue la Fac ultad no puede re tenerlos por un número e xcesivo de años. 
Gene ra lmente e l ingreso se produce a la edad d d ieciocho años y los 
e studios no puede n pro longarse hasta más de los veinticinco años. Sin 
e mbargo, la realida d nos m uestra que no es así. Son pocos los estu­
diantes que terminan su carrera en los años normales de su duración. 
No co ns ideramos e l ca so de los países en los que existe e l servicio mi­
litar obligatorio q ue obliga a interrumpir los estud ios mientras dura el 
enrolamiento . 

Los pla nes d e estudios de larga duración absorben los mejo­
re s años de los jóvenes. A c tualmente la mayoría de los e studiantes tra­
bajan, lo que incide sobre la d urac ión de los estud ios, haciendo que se 
prolongue n y cuando te rminan la ca rrera, son muy pocos los que dis­
pone n de tie mpo para segu ir c ursos de espe cia lización o el a prendiza­
je que requiere la formación d e l profesorado. 

Aún cuando la e nse ñanza sea g ratuita, los estud ios requieren un 
mínimo d e d esembolso que no todas la s fa milias puede n realizar para 
que sus hijos estudien. En nuestro país las estadís ticas demuestran 
que el m a yor núme ro d e e studiante s proviene de la s clases pudiente o 
m ed ia; los h ijos de obreros solame nte represen tan e l 4 % del a lumnado 
to tal de nuestra Un ivers idad. 

Fo rmular pla nes de estudios que no se puedan poner en prácti­
ca por fa lta d e me dios, no es una solución a consejable. 

FINES Y RESULTADOS QUE SE PROPONE OBTENER CON LOS 
PLANES DE ESTUDIOS 

Es te aspecto e s im p orta ntísimo en la formulación de los planes 
de e s tudios. S.egún Eisenmann existen tres posibles soluciones : 

a) Que la e n señanza q ue se proc_~a dar tenga exclusivamente 
un a fina lidad prá ctica o sea la p reparac1on de profesiona les aptos pa­
ra el e jercicio d e la aboga cía o e l nota ria do, para que el egresado esté 
e n condiciones d e desempeña r la m a g istra tura , el asesoramiento o la 
d e fensa e n e l juicio , la reda cción Y autoriza ción de toda clase de actos 
jurídicos , e l desemp eño d e funcion es a dm inistrativas, etc. , a cuyos fines 
solamente se enseñarían la s m a te rias puramente jurídicas, estrictamen­
te indispensables. 

b) Otra solución consiste en agregar a ese primer obje tivo, otro 
que es el de formar hombres que compre ndan con la mayor perfección 

. posible ese orde n de realidades que es e l derecho, e l fenómeno jurídi­
co , lo que obliga al estudio de asignaturas no jurídica s, especialmente 
tomadas de las ciencias sociales. 

e) Teóricamente cabría un tercer camino, simple como el Prime­
ro y del que es la antítesis exacta o sea no perseguir más que fines 
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puramente científicos o teóricos, solución que debe descartarse por ser 
impracticable, desde que son muy pocas las personas que se dedican 
al estudio del derecho por el derecho mismo o con fines puramente cul­
turales. (Ve. Eisenmann. Op. cit. pág. 17 y sgt.). 

En este estudio preliminar no podemos analizar los diversos as­
pectos que caracterizan a cada una de las dos posibles soluciones, re­
mitiéndonos a lo que sobre el particular dice Eisenmann en el informe 
antes citado. 

Descartamos la primera solución, no solamente por las razones 
que da Eisenmann, sino también porque un plan de estudios que so­
lamen te se propusiera formar hombres prácticos, pura y exclusivamen­
te "sabedores del derecho", supone el desconocimiento de la realidad 
social, desde que el derecho es producto social y su estudio debe estar 
Íntimamente ligado con el de otras ciencias no jurídicas que se ocu­
pan de los fenómenos sociales y económicos, que están regidos por las 
normas jurídicas. El desconocimiento de esa realidad social y econó­
mica en la preparación de los profesionales del derecho limitaría el 
desarrollo de la elevada misión social que naturalmente les correspon­
de. 

Ese concepto unilateral en la elaboración de los planes de es­
tudios y también es necesario confesarlo, de los propios profesionales, 
ha traído como consecuencia una limitación de sus actividades y la 
intervención de graduados en otras profesiones en el desempeño de 
funciones que corresponden a los profesionales del derecho. 

En los Estados Unidos, país donde la enseñanza del derecho siem­
pre se caracterizó por su finalidad práctica, muchos profesores se han 
preocupado de este problema y piden la modificación de los planes de 
estudios, con el fin de ampliar el radio de acción de las actividades de 
los profesionales del derecho. 

Por otra parte, son pocos los países donde se sigue ese sistema : 
Estados Unidos, Inglaterra, India. 

En nuestra opinión, debe aooptarse la segunda solución, que por 
otra parte es la seguida en nuestro país desde 9..ue se iniciaron los es­
tudios de derecho, como lo demuestra la evolución de los planes de es­
tudio de nuestra Facultad, según se verá. 

LA EVOLUCION DE LOS PLANES DE ESTUDIO EN NUESTRA 
FACULTAD DE DERECHO 

a).- Estudios de abogacía.- Establecida el año 1849, junto 
con la Universidad, la Facultad de Jurisprudencia comprendía cuatro 
cátedras: Derecho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Público y de Gen­
tes y Economía Política. 

La cátedra de Economía Política que comprendía también el De­
recho Constitucional y Administrativo, recién empezó a funcionar el año 
1861. 

En el año 1864 se inauguró la cátedra de Derecho Natural y de 
Gentes. En 1865 la de Procedimientos Judiciale s, en 1871 las de Dere­
cho Constitucional y Penal y en 1877 la de Medicina Legal. 
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En el año 1878 el Consejo Unive rsitario sancionó el primer regla­
mento de la Facultad, cambiando el nombre de Facultad de Jurispru­
dencia por el actual de Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Se 
aprobó un nuevo plan de estudios a desarrollarse e n seis años. Las 
materias se distribuían así: l er. año: Derecho natural, D. Civil, D. Co­
mercial, D. Penal; 29 año: D. Civil, D. Comercial, D. Pe nal, D. Interna­
cional; 3er. año: D. Civil, D. Comercial, D. Inte rnacional, D. Constitucio­
nal; 49 año : D. Constitucional. Historia General del Derech o. Econo­
mía Política. D. Administrativo; 59 año : Historia Genera l d e l Derecho. 
Economía Política. Procedimientos Judiciales. Legislación Comparada. 
69 año : Procedimientos Judiciales. Legislación Comparada. Me dicina 
Legal. En total, doce asignaturas en veintitrés cursos. 

El Reglamento disponía que mientras no se proveyeran todas las 
cátedras, funcionarían las siete siguientes : D. Natural e In ternacional. 
D. Constitucional y Administrativo. D. Civil y Comercial. D. Penal. 
Procedimientos Judiciales. Economía Política Y: Medicina Legal. 

La ley de 25 de enero d e 1888, dispuso que e l plan de estudios 
se desarrollaría en cinco años y de acuerdo con e l Decre to reglamen­
tario de la misma de 10 de julio de 1889, la s materias se distribuyeron 
así: l er. año: Filosofía del Derecho. D. Romano. D. Civil. D. Consti­
tucional. 29 año : D. Civil. D. Constitucional. D. Penal. D. Internacio­
nal Público. 3er. año: D. Civil. D. Penal. D. Come rcial. Economía 
Política. Procedimientos Judiciales. 49 año : D. Civil. D. Comercial. 
Economía Política. Procedimientos Judiciales. Práctica Forense. 59 
año : D. Administrativo. D. Internacional Privado. Medicina Legal. 
Práctica Forense. En total, trece asignaturas en veintidós cursos. 

Por ley de 8 de julio d e 1913, se creó la cátedra de Sociología en 
segundo año~ la que empe~ó a . ~uncionar e l ~ño 1915 _Y en ::1 año 1926 
e creó la catedra de Legislacion del TrabaJo en qumto ano, primero 

~n carácter facultativo y obligatorio por disposición de la ley de 5 de 
abril de 1928. 

En el año 1942 se hizo u;1a nuev? distri_?ución de 1;1ateri<;1s den-
d 1 plan pasando Sociologia al primer ano, Economia Pohtica al 

tro ed añd Finanzas al tercero y Filosofía del Derecho al quinto. (Ve. 
segu: 

0 
Arddo. "La Universidad de Montevideo. ?U evolución his· 

P;rtur,, blicado en la Revista del Centro d e Estudiantes de Derecho. torica , pu 
T XVIII, N9 81). 

· El 1 de estudios actualmente vigente fue aprobado por el Con· 
. Pt_an de la Universidad el 4 de noviembre de 1957. Compren· 

·o Dlfec ivo 1 d · - ' d ' t 'b 'd sel . • te asignaturas desarrol a as en seis anos, as1 is n u1 as : 
de d1E:,2

0 
~ l{e Civil. D. Constitucional. D. Romano. ~ociolog~a .. 29 año : 

ler. ~ · D Constitucional. D. Penal. D. Internacional Publico. 3er. 
D. Civil. e· :1 D Comercial. D. Penal. D. Procesal. 4to. año : Práctica 

- o · D ivi · · 1 D P 1 E ' P l't' 5º an · · D Civil. D. Comercia . . recesa. conomia o i ica. · 
Forense., t· · Forense. D. Administrativo. D. Laboral y Previsión So-

- · Prac ica · · D I t · 1 P i d 6° - · ano · C' . y Política Financiera. . n ernac1ona r va o. . ano . 
cial. ieFncianse Filosofía del Derecho. D. Administrativo. D. Finan· 
P , ctica ore . 

~a Ciencia Política. c1ero. 

--- - - - - -------- _J 
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b ) Estudios de Notariado.- El Decreto-ley 1421 de 31 de di­
ciembre de 1878 e n su Art. 8, requería la presentación de un certificado 
expedido por la Universidad o por o tro establecimie nto competente que 
a cre d itara sa b er Derecho Civil y Comercial según los Códigos vigentes, 
Derecho Interna cional Privado y Procedimientos Judiciales. La prácti­
ca nota ria l se acreditaba mediante un certificado expedido p or Escriba­
no P úblico, que ju stificara que el aspira nte realizó dos años consecuti­
vos d e p rá ctica d e protocolo y la práctica de actuación mediante un cer­
tificado expedido por un ActuariQ....gUe acreditara que el aspirante orac­
ticó durante dos años consecutivos en esa Oficina. Al parecer ño se 
necesitaba e l t ítulo d e Bachiller. 

La le y 2503 de 13 de junio d e 1897, dispuso que todo el que no 
poseye ra e l título de Ba chiller o de Maes tro de 2do. o 3er. grado, debía 
rendir un exa men d e las mate rias que se e numeraba, de acuerdo con 
los prog ra m as d e las e scuelas públicas. La exigencia de haber cur­
sado los e stu dios secundarios y de preparatorios se estableció por ley 
de 31 d e d iciembre d e 1908. Actualmente los estudios de preparato­
rios compre nden dos a ños y en ellos , además d e las materias comunes, 
se e s tudia a mpliación de matemática s e Introducción al Derecho. 

Los estudios e n la Facultad sufrieron la siguiente evolución: La 
ley 2503 d e 13 de julio de 1897, exigió que se siguieran cursos universi­
tarios de Derecho Civil. D. Comercial. D. Internacional Privado y Pro­
cedimientos Jud icia les. Las prácticas notarial y de actuación continua­
ron d esarrollándose en la forma ante s expuesta. 

Por resolución de l Conse jo Universitario de 17 de mayo de 1901, 
se creó la cátedra de Práctica Notarial. 

El plan de estudios para notariado sufrió diversas modificacio­
nes, tendientes a una mayor capacitación de los Escribanos. El san­
cionado e l 19 de agosto de 1947, se desarrollaba en cinco años con el 
siguie nte contenido: ler. año: D. Civil. Principios de Derecho Público 

. y Constitucional. Oerecho Procesal. 29 año : D. Civil en dos cursos 
(obligaciones y modos de adquirir). D. Comercial. 3er. año: D. Civil. 
D. Comercial. D. Procesal. Legislación Notarial. 4to. año: D. Interna­
cional Privado. Instituciones de Derecho Administrativo. Legislación 
Notarial. 59 año : Práctica Notarial (dos cursos). (Ve. "El Notariado 
Uruguayo", por Julio R. Bardallo y Sylvia Bentancor Ortiz. Montevideo 
1952, págs. 8 y sgts.). 

El plan de estudios actualmente vigente fue aprobado por el Con-
sejo Directivo de la Universidad el 4 de diciembre de 1957, se desarro­
lla en seis años con el siguiente contenido: ler. año: Derecho Constitu­
cional. Historia del Derecho. D. Civil. Sociología. 2do. año : D. Civil. 
D. Procesal. D. Comercial. D. Penal. 3er. año: D. Civil. D. Comercial. 
Economía Política. D. Procesal. D. Notarial _4to. año: D. Registra! y 
Tierras Públicas. D. Tributario. D. Civil. D. Administrativo. D. Labo­
ral y Previsión Social. 59 año : Práctica Notarial (dos cursos). D. Inter­
nacional Privado . Teoría General del Derecho. 6to. año: Práctica No­
tarial (dos cursos). 

Un some ro análisis de los planes de estudios antes mencionados, 
demuestra: 19) que de la creación de la Facultad, se incorporaron a 
los planes de estudios, materias que no son estrictamente Jurídicas 
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(Economía Política , primero; Med icina Legal, después y más tarde So­
ciología y Finanzas, esta última como desdoblamiento de Economía Po­
lítica en dos cursos. En e l plan actual para abogacía, además de las 
m e ncionadas , Ciencia y Política Financiera y Ciencia Política, y en no­
tariad o, Sociología, Economía Política y D. Tributario; 29) Que e l plan 
d e l a ñ o 1878 no se pudo cumplir por faltar personas conocidas para 
impartir la e nseñanza d e algunas materias, como Historia General del 
Derecho y Legislación Comparada, y posiblemente por falta de recur­
sos, lo q ue demuestra la importancia que tiene la consideración de los 
factores culturales y eco nómicos en la elaboración de los p lanes de es­
tudios . 39) Que la e volució n más notable es la operada en los planes 
de estudios para notariado que, a la vez que demuestran un propósito 
de impartir una enseñanza jur ídica y cultural cada vez may or, hende 
a la unificación de los plane s de estudios de las dos carreras que se 
e s tudian en la Fa culta d : Abogacía y Notariado, y 49) Q ue la práctica 
para el eje rc icio p rofesiona l se realiza en la Facultad, desde e l año 
1889 en los cursos de aboga cía y desde el año 194 7, e n los de notaria­
d o . 

MATERIAS Q UE DEBEN INTEG RAR LO S PLANES DE ESTUDIOS 

Es te es e l proble ma más ard u o p ue s , para la elaboración de un 
plan d e estudios equilib rado , e s necesario tener en cuen ta e l de sarrollo 
de las cien cias jurídicas y d e la legislación, las m a te ria s no jurídicas 
que deb e n inte gr arlo, por s e r su conocimiento indispensable para la for­
m ació n d e p rofe s ionale s y e l número d e cursos que s e d e stinarán a la 
e n s e ñanza de cada asignatura. Ade más, los factores a nte s a na lizados 
0 sea la posibilida d de llevarlo a la práctica, p ue s si n o se cuenta con 
person a l d ocente ca p a citado y los re cu r sos adecuados , e l fracaso es ine­
vitable. 

Es n ecesario contrarrestar la natu ral tende ncia de los profesores 
que considera n que la mate ria de s u espe cialid ad e s la más importante 
y la que d ebe te n e r más a m p lio desarro llo. Y debe examinarse la po­
sibilidad d e e liminar a lgun a a signatura, que si b ie n sirve para a umen­
tar la cultura de los p rofesionale s, p u d ie ra ser que no fuera indispensa· 
ble para s u formación jurídica. Fina lmente, debe resolverse si la ense· 
ñ anza s e divid irá en ciclos ver tica le s y , e n caso afirmativo , su n úmero 
y conte nido. 

La s m a te rias q u e deben inte g ra r los p lane s d e estudios de las 
Facultades d e Dere cho y C iencias S ociales , s e p u eden a g rupar así : De· 
recho p rivado, Derech o público, C iencia s Sociales. 

El c oloquio ce le brado e n la Unive rsidad de Cam bridge, los días 
18 y 19 d e Julio d e 1952, llegó a la s siguie nte s con clu siones acerca de 
las materias q u e los juris tas debe rían haber e stud iado al terminar sus 
e s tud ios, lo q u e equivale a de c ir q u e deben integrar los p lane s de estu­
dios d e las Fac ultades de De recho y Cie ncias Sociales. Ellas son : 

1.- El s is tema jurídico del país e n cuestión, tomado en su con­
ju nto y e n se ñado con carácter cie ntífico, e s d ec;ir : 

a ) Las g randes ramas d e l dere c h o público y del d erecho priva­
.d o , c omprendidos el d e recho p ena l y e l dere cho in ternacional privado; 
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b) La historia del derecho público y del derecho privado, al me­
nos en las grandes líneas de su desenvolvimiento re spectivo; 

c) El derecho internacional público. 
2.- Elementos de sociología (bases sociales del derecho), a fin 

de hab ilita r a los estudiantes para in tegrar los fenómenos jurídicos en 
los fenómenos sociales (eleme ntos de sociología general y de sociologia 
político-jurídica). 

3.- Elementos de los derechos de países extranjeros y la utili­
zación de l m é todo comparativo (derecho comparado) en el estudio del 
sistema d e d ere cho nacional. 

· 4.- Elementos de filosofía y de teoría general del derecho, pa­
ra desarrolla r la capacidad de reflexión del estudiante y su espíritu crí­
tico. 

5.- Ele mentos de economía política (bases económicas del de­
recho político para que el estudiante comprenda cómo las instituciones 
y reglas jurídicas son funciones de las doctrinas, de las estructuras y 
de los mecanismos económicos, a la vez que encuadran los fenómenos · 
económicos. 

Sin considerar la ciencia política como una materia autónoma de 
enseñanza obligatoria para los juristas, la sección estimó : 

a) Que las materias de derecho público, de filosofía y de teoría 
general del derecho, etc., deben ser consideradas en la medida necesa­
ria desde el ángulo de la ciencia política y no sólo desde el punto de 
vista "strictu sensu"; b) Que .la ciencia política, ~orno tal, debe poder 
ser estudiada por los juristas con ayuda de los cursos opcionales. 

La sección estimó que la formacióñ profesional debe compren­
der dos e lementos para el ejercicio ulterior de una profesión jurídica 
dada: 19, enseñanzas profesionales (Profesional training); 29, períodos 
de prácticas (practica! training, apprenticeship). (Ve. Eisenmann, Op. 
Cit. pág. 131). 

Las conclusiones de Cambridge, con la sola excepción de lo re­
ferente al grupo d e materias que integran la ciencia política, para las 
que se recomienda un opcional, concuerdan con el contenido de los pla­
nes de nue stras Facultades y pue den tomarse como base para la ela­
boración de esos planes. 

De acuerdo con ellas, las mate rias que los integrarían, serían las 
siguientes : 

DERECHO CIVIL.- Por lo que se refiere al derecho privado, es­
timamos que debe mantenerse el número de las que actualmente lo in­
tegran, es de cir, e l de recho civil y el derecho comercial. 

Aún cuando el Derecho Público, especialmente el Administrativo 
ha adquirido un enorme desarr?llo e importancia creciente, no hay que 
olvidar que el Derecho Civil al regular los derechos de las p ersonas y 
su capacidad, la organización de la familia, los bienes, la trasmisión 
sucesoria, las obligq:ciones y contratos, sigue siendo de importancia 
fundamental. 

Por otra parte , los _principios fundamentales del derecho provie­
nen del de recho civil o común, y sigue siendo así a pesar de que la 



108 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA~ PO~ITICAS 

escuela p ublicista del Derecho Administrativo, quiera independizar a 
esa rama de l derecho de la influencia del derecho privado. 

Contra riando la fácil e infundada a firmación de que el Derecho 
Civil " e s e s tático". en los ú ltimos tiempos, se registra una gran evolu­
ción, por lo me nos e n nuestro pais. Cambios fundamentales se han 
operado en mate ria de filiación natural, investigación de la paternidad 
pro tección de los menores e incapaces, adopción, derechos civiles de 1~ 
mujer, divorcio. A la vez q ue se incorporaron nuevos bienes (propie­
dad artística y lite raria), se adoptaron nuevas fórmulas para favorecer 
el a cceso a la propieda d (bien de familia , propiedad horizonta l) y se es­
tablecie ron gra ndes limitaciones a ese derecho, p rincipalmente, por la 
legislación e n materia d e arrendamie n tos urbanos y rura les, servidum­
bres con fines p úb licos, e tc. 

Si bie n la parte de obligaciones y contratos no ha evolucionado 
mucho , ese estancamiento está compensado por la evolución que en ese 
aspecto se registra e n el d erecho comercia l que, en este aspecto se ha 
convertid o e n e l ve rdadero de recho común. 

Aún cuando la evolución de la legis lación civil es muy importan­
te, estimo q ue la actua l división en cua tro c ursos e s suficiente para su 
enseñanza, desd e que la importancia de a lgunos contratos, como la do­
nación , ha disminu ído y o tros prac ticame nte , han desaparecido, como 
los ce n sos y capellanías, qu e se mantiene n en la letra de la ley. 

Por otra parte, en e sta, como e n toda s las ma terias, no debe in­
currirse en e l error de impartir u na enseñanza d e tallista hasta la minu­
ciosidad ; basta e l conocimiento firme d e los principios fundamentales 
y de los gran des lineam ientos de cada instituto. 

DERECHO COMERCIAL.- La evolución de esta rama del de­
recho p rivado, e s notable , y Gaorges Ripert en su obra "Aspects Juridi­
ques du Capitalisme Moderna ", ha escrito páginas inigualables, en las 
que describe los d istintos aspectos d e esa evolución. 

El e stab lecimie nto come rcial que se perfila como un bien distinto 
al de los e le me ntos que lo integran, las marcas de fábrica, las patentes 
y privile gios, los títulos va lores y los valore s m obiliarios, a crecientan 
el elenco de los bienes; nue vas formas de sociedades Y la evolución 
de las exis te ntes aume nta n el arsenal de los instrumentos iurídicos, y 
los negocios, especialme nte b a ncarios y los relacionados con el comer· 
cio internacional, han creado nuevos contratos de dia ria aplicación, 
tanto en la actividad civil como en la comercia l. 

Importantes convenciones de carácter privado han elaborado nor· 
mas aplicables casi universalmente, como las referentes a los créditos 
documentarlos, a las averías, a los seguros, transportes, etc., convirtien­
do en letra muerta a los preceptos legales que no son de orden Públl-
co. 

Las disposiciones de los Códigos referentes al Derecho de la Na• 
vegación, recuerdan los viejos tiempos del transporte a vela Y la pircrte­
ría y el desarrollo de la aviación y su utilización para el transporte de 
personas y de cosas, impone que se adopte una nue va legislación. 

Esa evolución ha traído como consecuencia que muchos institu· 
tos en realidad han desaparecido o su importancia ha quedado muy re-
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<lucida, por lo que su estudio es prácticamente innecesario. Si a eso 
se agrega q ue todo lo referente a los concordatos preventivos y la quie­
bra debe ser segregado del Código de Comercio para integrar un cuer­
po d e legislación distinto, como en Alemania, Suiza, Austria, etc., o pa­
ra s er incorporados al Código de Procedimiento Civil, como en algunos 
otros países, el estudio del Derecho Comercial podría realizarse en dos 
·curs~s. Si se mantiene la quiebra como instituto comercial, entonces 
habna que aumentar un curso, porque la importancia de los temas así 
lo requiere. 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO CONSTITUCIONAL.­
No puede negarse la importancia creciente del Derecho Administrativo 
desde que se abandonó el concepto del Estado "Juez y gendarme". Ed 
la mayoría de los países se ha nacionalizado los servicios públicos y 
amplios sectores d e l comercio y la industria que antes estaban en ma­
nos de los particulares. La abundante legislación que esos hechos han 
originado, así como la creación de Tribunales especiales, justifica que 
esa asignatura se estudie con cierta detención, en dos cursos, como en 
nuestro actual plan de estudios. 

En cuanto al Derecho Constitucional, si bien es necesario que el 
profesional del derecho conozca como se ek:xboran las leyes y la orga­
nización política del país en que vive, estimo que su estudio debe redu­
cirse a un año. El obstáculo mayor para esa reducción, radica en la 
larga tradición de esta Cátedra. Cuando se discutió el plan de estu­
dios vigente no faltaron opiniones en el sentido de que el estudio del 
Derecho Constitucional y del Administrativo puede realizarse en tres 
cursos, para evitar la repetición de temas que integran los programas 
de las dos asignaturas. 

DERECHO PENAL.- El estudio de esta materia en dos cursos 
no merece observación. 

DERECHO PROCESAL.- Es innegable la importancia que tie­
ne su estudio para todos los profesionales del Derecho. Si al contenido 
actual que comprende el Derecho procesal Civil y el Penal o Instruc­
ción Criminal se le agregan los diversos procedimientos especiales en 
materia fiscal y administrativa y los llamados procedimientos concursa­
les (concordato y quiebra), sería necesario extender el desarrollo de su 
estudio a tres cursos, lográndose una mayor unidad y eficiencia en la 
enseñanza. 

DERECHO LABORAL.- Actualmente el llamado derecho labo­
ral con el agregado de la Previsión social reviste particular importan­
cia. El creciente desarrollo de los principios de la seguridad social, que 
no deben ser privilegio de una sola clase, deben ser objeto de especial 
estudio. 

No es esta la oportunidad de considerar _si es un derecho autóno­
mo y si constituye una nueva rama del derecho público, como algunos 
laboralistas sostienen. Con el maestro Deveali creemos que una vez 
que pase la efervescencia actual, esa rama volverá a unirse a su cauc-e 
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original, e l derecho priva do, aportándole los ma te riales recogidos du­
rante su curso independien te . (Deveali. Linea mientos de l Derecho 
del Trabajo. la. e d. pág. 18). Cua lquiera sea e l destino futuro, como 
derecho autónomo o especial, su estudio debe figurar en los plane s de 
la s Facultades de Derecho y Ciencias Socia les. 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO.- Esta a signatura, de 
larga tra dición, estudiada antes con el nombre de Derecho de Gentes, 
perte nece a l grupo de la s llamadas culturales para la formación de los 
profesiona les del derecho. 

DERECHO RO MANO e HISTO RIA DEL DERECHO.- A mi jui­
cio no se justifica el mantenimie nto de u no o dos cursos de Derecho Ro­
mano, p rincipalmente cuando los estudiantes y los p rofe sore s ig noran 
el latín. 

Si bien su importancia es innega b le , porque d e é l derivan los 
principios e n que se asienta nuestra organización jurídica y p or las sa­
bias soluciones de los dife ren tes pr_oble mas jurídicos, lo q ue le ha va­
lido el nombre de "razón escrita", hay que reconoce r que n o en va no 
han tra n scurrido ve inte s iglos de cultura y que e l progreso de la ciencia 

la dis tinta or?an~ación política y socia l han resta do importa ncia a 
y uchos d e sus mshtutos y solucione s. 
?11 Por eso es p referible sustitu ir e l estudio d e l Derecho Romano por 

curso d e Historia del Dere cho, no solamente de h is toria externa, sino 
~tituciona l, para que sea p rovechoso. Enseñar e l d esarrollo h istórico 

un ínStituto o d e un contrato, e n forma a islada, como se ha ce en 
deuchos trata dos, no, e~ suficien te. En can:b_i<;', cu a ndo_ e se es tudio se 
rn aJiza e n forma orgamca ofreciendo una v1s1on d e con1un to de la e vo­
re . , n del fenómeno jurídico, es de positivos beneficios. 
lucio El p rob lema fundam e nta l es el de la ubicación en el desarrollo 

los planes, si su estudio d ebe hacerse e n el p rimer año o cuando ya 
de tudíante tiene una formación Jurídica b a stan te avanzada . A sim­
el ªtitulo informativo diré que e n el nuevo plan de e s tudios de las Fa­
ple ades de J?erecho ~e Francia, su e ~tudio se realiza en dos cursos, 
éul\os dos prime ros anos d e la Licenciatura . 
en 

DERECHO COMPARADO.- El intercambio cada ve z mayor en-
distintos países, la compos ición de la pobla ción de estos países 

tre l~an recibido y continúan recibie ndo una fuerte corriente inmigrato· 
que la propia evolución del derecho y d e la legislación, imponen el 
ria Y. del derecho comparado. 
est_tld1ºNo se trata de estudiar el dere cho d e un país extranjero con la 

&dad y minuciosidad que requiere el nue stro. Basta con cono­
proftJ!l rasgos fundamentales y principalmente las diferencias que exis­
cer 5tl~ 0 }os dos ordenamientos. 
ten en Esta mat:3r~a fig~raba en nue stro vi~i<? plan d ~ est1;1dios de l año 

en }os ulhmos tie mpos se ha intens1hcado el mtere s por la mis­
¡878 Y·ncipalmente en los países europeos, donde se han creado insti­
xna, pr~ntros de estudios, Sociedades y hasta Facultades como la de 
tutos, burgo. 
Lu,cerll 
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Su inclusión en los planes de estudios, al ampliar e l horizonte ju­
rídico d e los e studiantes, sería de positivos beneficios. 

SOCIOLOGIA.- La inclusión de esta asignatura en los planes 
de estudios e s relativamente reciente. Einsenmann, en el informe 
tantas veces cita do, demuestra la necesidad de su estudio, desde que 
el derecho e s una realidad social (Op. Cit. págs. 45 y sgis.). Creo inne­
cesari~ agregar otras consideraciones para fundar. la n ecesidad de su 
estudio. Pero no d ebe incurrirse en exageraciones, bastando con la en­
señanza de ele mentos de sociología general y de sociología político­
social. 

ECONOMIA POLITICA.- El estudio de esta materia que figura 
en los planes de estudios de nuestra Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, desde su creación y cuya enseñanza se imparte d esde hace 
un siglo, debe mantene rse en los mismos. 

Es innegable la p reponderancia que los factores económicos tie­
nen en la actualidad y su incidencia sobre la organización social, polí­
tica y jurídica de todos los países. Un importantísimo conjunto de nor­
m as jurídicas regulan la producción, la circulación y el consumo. No 
e s posible enseñar derecho civil y comercial sin conocer lo que es la 
moneda, e l salario, los cambios internacionales, etc. 

Es conocida la tendencia que sostiene la existencia de un dere­
cho económico, que abarcaría. grandes sectores del de recho civil, co­
mercial, penal, e tc., tendencia a lentada por el intervencionismo estatal 
en todas las ramas de la actividad, aunque en algunos países se re­
gistra un evidente retroceso por la supresión del contralor de cambios, 
la d evolución a la activ idad privada de ciertas explotaciones industria­
les y comerciales, etc. 

Limitado su estudio a los problemas fundamentales, la Economía 
Política es imprescindible para la formación de los profesionales del de­
recho. 

FINANZAS.- También esta asignatura debe ser objeto de estu­
dio, por la influencia que la legislación, principalmente impositiva, ha 
adquirido en el Estado moderno. 

Actualmente no es posible efectuar ninguna transacción, sin tener 
eri cuenta el factor impositivo. Pero no basta con el e studio de los in­
numerables impuestos, es necesario conocer los principios básicos de 
la ciencia y del derecho de las finanzas y su influencia sobre la activi­
dad jurídica que los regulan. 

TEORIA DEL DERECHO. FILOSOFIA DEL DERECHO.- Los es­
tudios jurídicos deben culminar con el de la Filosofía del Derecho, que 
debe hacerse en e l último curso, cuando los estudiantes tienen una vi­
sión y conocimento completo de los fe nómenos jurídicos. 

En algunos p lanes de estudios, como en el de notariado en nues­
tro país, se ha sustituído la Filosofía del Derecho por la Teoría General 
del Derecho. 
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No existe un concepto bien definido de lo que debe entenderse 
por Teoría del Derecho y para algunos no es más que una "Introduc­
ción al estudio del Derecho", no solamente útil para quienes frecuentan 
las aulas, sino también a todos aquellos que de un modo u otro ejercen 
e l Derecho, porque la Teoría del De recho no es otra cosa que el estudio 
razonado de ese ejercicio, como dice Jean Dabin en la advertencia de 
la primera edición de su obra "Teoría General del Derecho", Traduc­
ción española de Francisco Ja vie r O ssel. 

Esa función orientadora para los que se inician en e l estudio del 
derecho, es también d estacada por Luis Recasens Siches ·en e l pr~­
logo de la traducción española de la "Teoría d e l De recho" de Edgar 
Bodenheimer, Ed. Fondo de Cultura Económica, donde el prolonguis­
ta distingue claramente la Teoría del De recho de la Filosofía del Dere­
cho, cuando dice : "Por eso, a parte del programa de una auténtica Fi­
"losofía del Derecho, que diga sobre lo jurídi-::o su verdad primaria y 
"rad ical y lo engarce en una concepción d e l Unive rso construida por 
"razones justificadas, se ha diseñado una discip lina introductora. Esta 
"debe bosquejar un panorama de la Jurisprude ncia, considerado no so­
"lo en la estructura interna de esta, sino vis to además en sus relacio­
"nes con otros ingredientes de la vida social, es d ecir, suministrar una 
"contemplación a vista de pájaro de todo lo albergado en e l mundo de 
"lo jurídico y de los nexos de éste con otras esferas de la v ida. Pro­
"veer a l estudiante que empieza su carrera de Jurisprudencia, de una 
"tal guía que lo oriente inicialmente dentro del complicado terreno del 
"Derecho, y a la v ez, sobre la situación de éste respecto de otros cam­
"pos p róximos, es satisfacer una de sus necesidades más urgentes y 
''prestarle a l propio tiempo un seña lado servicio". 

Si la teoría del Derecho desempeña la función que les asignan 
Dabin y Recasens Siches, no es posible confundirla con la Filoso­
fía del De recho y su enseñanza con fines introductorios, se confunde 
con la Introd ucción a l De recho, por lo que debe estar a l principio de 
los estudios jurídicos. 

PMCTICA FORENSE. PRACTICA NOTARIAL. Por último, es 
n ecesario considerar si la enseñanza práctica para e l e je rcicio del de­
recho y del n otariado , deben fig urar en los plane s de estudios o reali­
zarse fuera de la Facultad. 

La expe riencia e n nuestro P.aÍs es favorable a la enseñanza prác­
tica en la Facultad y a medida que se perfeccionan los métodos Y se 
realiza clínica jurídica, su resultado es más eficiente. 

Es corriente la crítica que se hace en otros países del "Stage" o 
"pasantía" fuera de la Facultad y la tendencia es favorable a la supre­
sión de la práctica en los estudios de abogados o notarios por la ense­
ñanza en las Facultades. 

No me extenderé sobre esta enseñanza, remitiéndome al infor­
me del Decano y Profesor de Práctica Forense, Doctor Juan Carlos 
Patrón. 
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SI LA ENSEÑANZA DE LAS ASIGNATURAS NO JURIDICAS DEBE 
HACERSE EN LA FACULTAD O FUERA DE ELLA 

Es te aspecto de la formulación de los planes d e estudios se plan­
tea donde existen Facultades de Ciencias Económicas o Facultades de 
Cie ncias Sociales y Políticas. 

En mi concepto, no es conveniente que la sociología y la econo­
mía política se estudien fuera de la Facultad de Derecho. En efecto, 
ese estudio debe responder a los fines que determinan su enseñanza, 
de acuerdo con los programas preparados para lograr ese resultado, lo 
que supone la necesaria limitación a los aspectos que tienen relación 
con el d erecho. Cuando ese estudio se realiza fue ra de las Facultades 
de Derecho, de acuerdo con programas, que responden a otra finalidad, 
es posible que no se logre el resultado que determina la inclusión de 
esas materias en los planes de estudios de las Facultades de De recho 
y Ciencias Sociales. 

SI LOS PLANES DE ESTUDIOS DEBEN DESARROLLARSE EN UNO 
O MAS CICLOS 

Re firiéndose a este problema dice Eisenmann : "Los grandes 
"ciclos de estudios existentes en e l seno de los establecimientos de es­
"tudios llamados Facultades o Escuelas d e Derecho, se de finen en co­
"rrelación con los diplomas con que normalmente terminan" (Op. cit., 
pág. 90). Después d e refe rirse a los aspectos o dimensiones de la ense­
ñanza cíclica, al ángulo de cohesión vertical, es decir si comporta la 
existencia d e varios ciclos superpuestos o más bien uno solo y al án­
gulo de cohesión horizontal, si existieran varios ciclos, observa que en 
la casi tota lidad de los países a que se refiere la encuesta que motiva 
el informe tantas veces citado, con la sola excepción de Bélgica, se 
encuentran por lo menos, dos ciclos sucesivos : el primero (ciclo de ba­
se) termina con uno o varios diplomas que equivalen a la licenciatura 
y permite o , contribuye a permitir, e l ejercicio de determinada profesión 
o género de profesiones prácticas, y el segundo (ciclo superior), se te r­
mina con uno o varios diplomas que jurídicamente tienen validez aca­
démica y permiten o contribuyen a permitir el acceso al profesorado 
correspondiente y ofrecen, además, al titular e l prestigio propio d e la 
posesión de estudios superiores. (Eisenmann. Op. Cit. pág. 91). ,, 

En nuestro país existe un solo ciclo y un solo diploma para las 
dos carreras que se siguen en la Facultad: el d e Doctor en Derecho y 
Ciencias Sociales y el d e Escribano que habilitan, respectivamente, pa­
ra el ejercicio de la abogacía y el notariado, una vez cumplidos los re­
quisitos que el Código de Procedimientos Civiles y las leyes sobre el 
ejercicio de la profesión notarial establecen. 

La Asamblea del Claustro que estudió el último plan de estudios 
para ambas carreras se pronunció contra la enseñanza cíclica, sin que 
de l';Is actas correspondientes surjan cuáles fueron los argumentos que 
se hicieron. 
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Personalmente soy partidario de la enseñanza cíclica e n los d o s 
sentidos, vertica l y horizontal. En el sentido horizonta l para continuar 
expidiendo los dos títulos habilitantes para el ejercicio de la s profe sio­
nes de abogado y escribano. Habría un ciclo d e base, común a a m­
bas º'1!Teras y un ciclo superior, de e specia lización, p rincipalmente 
práctica, terminado el cua l se expedirían los titules d e Licenciado e n 
Derecho y Escribano, respectivamente. 

En sentido vertical, a demás del ciclo básico, habría un ciclo su­
perior en el que se impartiría enseñanza espe cia lizada en a lg unas ma­
terias: D. Civil, D. Comercial, D. Constitucional, D. Administrativo, Le­
gislación del Trabajo y Legislación Social, D. Penal, en períodos sem es­
trales, a cuya terminación se expediría e l título en Doctor e n Der echo 
Privado o Doctor en Derecho Público, dado por las materias se a g rupa­
rían según esa clásica división. 

No s~ría puramente un título académico, desde que la s personas 
que realizaran esos e stud ios especializados tendrían u na capacita ción 
mayor para el ejercicio profesion a l y su título facilitaría o sería te nido 
en cuenta a los e fectos del ejercicio del p rofesorado, desde que e n nues­
tra Universidad no se neces ita titulo a lguno para e l a cceso a la do­
cencia. 

La existencia de un ciclo superior, especializado, permitiría ali­
gerar la enseñanza en e l ciclo básico, qu e q uedaría limitada a los p rin­
cipios fundamentales y los lineamien tos genera les. 

No me parece conveniente q ue las m a terias culturales s e ense­
ñen en un ciclo distinto, de cará cte r opcional, p orque como lo d e staca 
Eisenmann, son muy pocos los alumnos que co ncurre n a e so s cursos. 
En efecto, no hay que ce rrar los ojos a la realid ad; los e s tudiante s con­
curren a los cursos y e studian p referentemente la s mate rias que son 
útiles para el ejercicio de la profe sión. Las demás las estudian para 
pasar los exámenes. Como en todos los casos, existen excepciones. 

CONCLUSIONES 

J<?- Para la estructuración de los pla nes de estudios de las Fa­
, cultades de Derecho y Ciencias Sociales, p odría tomarse como base las 

conclusiones del coloquio de Cambridge, por coincidir, en lo ge~eral, 
con los lineamientos fundamentales de nuestros planes de estudios. 

29- La enseñanza de las materias no jurídicas, debe hacerse 
en las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales. 

39_ La enseñanza de las materias prácticas (práctica forense y 
práctica notarial y clínica jurídica o consultorio jurídico) debe estar a 
cargo de las Facultades y realizarse en las mismas. 

49_ Es conveniente que la enseñanza se distribuya en ciclos 
para contemplar las distintas especializaciones profesionales Y el es­
tudio profundizado de ciertas materias. 


